
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 2922 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

ORDENANZA 

                    

Art. 1º) DISPÓNGASE la instrumentación de un Diario de Sesiones del Honorable 

Concejo Deliberante mediante versión grabada que será transcripta 

posteriormente según lo permitan las circunstancias.                             

  

Art. 2 º) REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.  

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la 

Ciudad de San Francisco a los veintiocho días del mes de enero de mil novecientos 

ochenta y ocho.  

 

 


